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Quito D.M., 22 de diciembre de 2016 A 

Señor 
Edgar Ricardo Cornejo Almeida 
Ciudad.- 

Estimado señor Cornejo: 

Por medio de la presente go el agrado de comunicarle que, de conformidad con la Cláusula 
Quinta de la escritur de Constitución de DISEÑO DE _ESTRUCTURAS..DE.-MADERA.. 
DEKORFASTT CIA.LTDA.-eferida posteriormente, usted ha sido designado para desempeñarse 

eñ el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de TRES (3) años. > 

  

En el desempeño de estas funciones, usted ejercerá la representación legal, judictal y extrajudicial 
de la Compañía en caso de ausencia o impedimento del Gerente General. Sus principales deberes 
y atribuciones constan en eTArticulo Vigésimo Tercero del Estatuto Social de la Compañía._- 

DISEÑO DE e A DO CIA.LTDA. se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada el 13 de diciembre de 20' te la Notaria Vigésimo e Cantón 

Quito, abogada Maria Laura Delgado Viteri, e inscrita en el Registro Mercantil del Carttón-Quito el 
21 de diciembre del mismo año/ajo el repertorio número 56205 epscripción ring 50) 

<Í - >< 
Cristian Santiago Camacho Cárdenas 
Gerente General designado por acto constitutivo 

Histrito Metropolitano de Quito, siendo los 22 días de Diciembre de 2016; La el cargo de 
Presidente Mo la compañía DISEÑO DE ESTRUCTURAS DE MADERA DEKORFASTT 

SCIALTDA. 

ba : 
Edgar Ricardo Cornejo/Almeida / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 57409 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18518 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISEÑO DE ESTRUCTURAS DE MADERA DEKORFASTT CIA. 

LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CORNEJO ALMEIDA EDGAR RICARDO 
  

  

    IDENTIFICACIÓN: 1704871191 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMÍif. 5498 DEL 21/12/2016 NOT. 20 DEL 13/12/2016.- JC 
  

  

VALIDEZ   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

L PROCESO DE INSERÉCIÓN: "SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   

    

. puna dizasenieo MRE 
REGISTRAQOR MERCANTIL DEL ANTÓN OUT 

Me, 

Espe E DICIEMBRE DE 2016 

    

S top EDELEGADA- RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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